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gaseS mefíticos. en las labores j & ·tIndepoder. ést&.tdmarJas
medidas de salvaguardia necesarias parala'protección ~tperS(}io

nalobrero.
14. El concesionario quedaobligad0a..,respetarlos ·.coIlve~

nios sobre compensaciones que existan elltre-élyel Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los tnteresesy derechos del
pueblo.

15. La Administración se reserva el derechoéle tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua nece,sat:losparatoda clase
de obras publicas en la forma que estim~ convenient,e,pero
sin perjudicar las obras de la concesión,

16. No podrán aplicarse tarifas ~rala>1,1tíliza.dtm-;cielagUa

alumbrada sin la aprobación del Ministeriod.e'Obras'P1)bUcas,
previa la tramitación yformaUzación del :l'Jportuno ~){'pediente,
a instancia de concesionario, con Justif,ica.cióp,de, aquéUos y
trámite de información públIca.

17. Caducará esta autori~ción por incumplimiento de cUal
quiera "de las preinsertas ,condiciones,'Y autorización.",asi como
en los demás casos previstos' por .,1t:L$disposiciones, ",igentes,
proeediéIidose en tal caso con arreglo"'B 'lo~trarnites seti.ali:td0s
ell la Ley General de Obras PUblicas y Regla-mentoPara su
ejecución.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de, las cÜsPosiciofles
vigentes.

MadrId, 20 de noviembre de ,1970~-El DJrector general, POl'
delegación, el Comisario central de Aguas, R.,Urbistondo..

BESOLUCION de la Dtre~ón Gen~ral.dé: o.brcts
Hidráulicas por la que ,$e:h(lCe ptlbltCti-la,teserpa
a favor de la Confeder~nHtdrogrtíJíca,:del.sur
de España, duranteclnco' aiios;'deu7lvolUme1tm:á~
ximo 'anutil de602.000me~os:'Cl¡bicosaeZ" $ubálv,eo
del arroyo de Las Bombas.

Por la Comisaría de Aguas del Sur'de; li.:.spaña" se ha ,tra"
mitado un expediente para el aprovool1amieIlt() de Jase aguas
subálveas del arroyo de Las Bomb:as..para,su, u9~lzaciónen
el abastecimiento de Ceuta,y esteMinis~l()h& resuelto: .

Decretar la reserva a favor de 'la Confederadón, Hictrpgráfica.
del Sur de Espafia, durante cinco •• ai,los,·.deutl.volU111enmáxim0
anual de 602.000 metros cúbicos, procedeI1~es ." del subf!;lveQ' .(lel
arroyo de Las Bombas, con de-8tlno' al Ayuntami,ento.deCéuta.
Vig~t~~ se hace público en curoplintientc.td€'las disposicíones

Madrid, 25 de noviembre de. 1970>:-:-EIDirector .' general, por
delegación, el Comisario centn~,l de Aguas; R. ,Urbistond6,

RESOLUCION t de la l>,irecckJn General. de Obras
Hidráulicas por la que 8e CQncedea don:Manuel
Fernán4ez-Dur4n Villalba, tloña,.CarolinaVlllalba
Bangines y doña María1'er~'F'er1tández-Duránun
aprovechamiento deaguaadel'río, 2:újar,:,entérmina
municipal de ViUanueva',de ,za·· Serena,IBd,d;ajoz),
can destino' al riego' de':« li~denominada. «Bome~
Ta», propi~dad de losconcesi01farip'S;

Don Manuel Fernández-Durán Villalba-,(ÍóñaCa,r0Untl. VlUalba
8angines y dofia Maria Teresa }i'érnández·:Duran· han solicitat.1o
la. concesión de un aprovechami~nto de aguas .deLJ10 ,Zújy~
en término municipal de Vi1lanueva.de la-;'Sereua.,{Ba.daj~)~
con destino a riegos. y esta Di!'ecelón Gen~alha resllelto::

Conceder a don Manuel Fernánde~Durári. Vilbtlba, do-fiaCa
rolina Vlllalba Sanglnes. y doña· MarJa Teresa FernánclwDurán
autorización para derivar un. caudaLoontinuo'del'rip,Z'újarde
21,8 litros/segundo, correspondiente. aU!1&,:gotaciól1pnitaria
de 0,6 litros/segundo y hectárea. con (iestitlo' al riego:por':asper..
sión de 36,33 hectáreas de la finca d~nomI~da «SOll1era»;· pro
piedad de los peticionarios, situada'en,~ino .municipal de
Villanueva de la Serena. (Baclajoz), con suje9i6n,a las 'siguientes
condieiones: . , '

1.a Las obras se ajustarán al proyecto· ,que basetvido de
base a la concesión y que pores1;a.Reso-lución- seapt'ueba.
La Comisaria de Aguas del Guadiana pOdráau~orizarpequeñas
variaciones que tiendan alperfeccionamient() del Prpyectoy
que no impliquen modificaciones en,lae.seIlcia. de: la. ,concesión.

2.a Las obras empezarán ·enel Pla-!O de tres· m~".:conta..
dos a partir de la fecha de publicación ,de laeo~ce:slónen
el «Boletín Oficial del Estaso»; ydeberán,;quedar ·termí~ádas
a los dIeciocho meses a partir de l$..:m1stna fecha.: La' puesta
en riegO total deberá efectuarse en el·.· plazo de un afio .. desde
la tenninaei6n.

3.a La Administración no responde delcaudltl'qu:e se con.
cede. ~a Comísaria de Aguas del Guadiatl&podrá,'eXigl.r <!,el
concesIOnario la adecuación de lapotenciafje;:elevacIóna.leaudal
continuo que se autoriza o la instalaeIóndeul1diSpositiv-ooon
vistas ala limitación o control del voluwen conce<ildo previa
presentación. del proyecto correspondiente; ,~:;!ervicl,O'COrrlpr<r
bará especialmente que el volumen utUiZ3ciQ;,pot'.,el coIlcesionar-ío
no exceda en ningún caso del que :se autoriza.; sin;queanua1
mente pueda ser superior a. I01!.&'O(hJ. metrO$ .cÚlJicospor hec~
tárea realmente regada.

4;a .. 1..1.\ inspección y .vigüanc1a de las obras e instalaciones.
tantodui,ante·la·construcción·como en el período de explotación
del a;provechroniento, ql,ledarán a .. cargo de la Comisaría de
Aguas: del :auadíana,.,siendode cuenta delconcesíonario las
rcmunéra:qíones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglO a ·.las disposiciones vigent;es,. debiendo darse cuenta
a t.1icpQ-'Organlsmo .del principio de los. trabajos. Una vez ter
minados.'y-previo aviso del concesicmario. se procederá a su
reeonoe;Unle?toporel Comisario Jefe o Illg:eniero en quien dele
gue... leva;ntarídose acta en la' que·· con,ste el cumplimiento de
estas :.(X)ndiciones. sin:Que.· pueda comen7Ar la explotación antes
deaprobar:E:ste a<:taJa.-D,irección Gepcral. _

5.lL,Seconcéde la,octlpaci'ón-delbs terrenos de dominio pu
bUco·,neaesarios para las 0lJras.,Lasser\,jdumbres legales ·seran
decretadas" en su caso, Por la autoridad competente.

6.a.,El.•&guaque'seconcedequeda-· adscrita· a la tierra, que
dandú:pr:Ql.libida su :'enajenación.cesión o arrIendo con iude
pendenqia, deaquéll&

1.1> . ,La .Administración se reserva el derecho de tomar de
lacone€'sitm ···los volúmenes de agua· Que sean necesarios para
toda'cl~deobras'p:iíb1ic:asen láforma que estime conve
niente.pero sin' perjudiQar las obras de aquélla.

&1l,Estaeoncesión' se otorga por un período de noventa
ynu:eveafios,cont~d()stl.partir ,de: l~ fecha de levantamiento
del &ettl. dereconocifi:üentofinal, sillPerjuicio de tercero y
$alv()'el: .derecll()cle'pr:opiedaq, cón la obligación de ejeeutar
~:.obras:necesariasparaconservar o sustituir las servidumbres
exl~tentes.
'9;aE:s,ta concesión se entenderá, ótorgada como provisional

y, atít~loprecario par:a los riegos del pertodocomprendi~o
,~ntre .'1: de. ,julio Y3D de •septiembre, pudiendo en consecuenCla.
s,er... -reducido o· sllPtinúdo:en ,su tot~liáat.1 el caudal en ese. pe
riodo, lo'enalse comut:ücará en mOznento oportuno por la Comi
saríade AglJ;as . del' Gttadiana' al Alcalde de Villanueva de la
Serena':,paralapublicación <lel correspondiente edicto para co
n9cimien:to.d~·losrega,nte&.

lO~':I!lsta:eop-ceSÍón queda sujeta aJ. 'pago del canon que en
cua1quiermomeIltopueda ~tabJecerse :por eJ Ministerio de Obras
Públ!cascon, motivo' d~ lasobras de regulación de la corriente
del río realizadas· pore~Estat.1o.

1l.Cliatldolos terrenos que se pretenden regar queden domi
nados.en su .día, por, algÚc'1 . canal eonstruido por el Estado
qlledará :caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
:en l~·p.ueva' .zona .regable y quedando sujetos a las nuevas
I;Lorma.s;:eeonómi~adrhiIlistrati\'as-que se dicten con carácter
generaL

12.... Queda sujeta-, esta cOl1c,esIón .a las disposiciones vigentes
o que SédictEm relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter sociaL

13. ,EleoI1cesionartoqueda obligado a cumplir. tanto en la
oonstru~iónOOlJloen'la explotación, las disposiciones de la
LeY, de:Pesca F1U:vialpar&conservación,de. las especíes,

~4.;Eldepó1)ito constituído quedará como fianza a respond~
del cwnpJimlentode' estas condiciones y será devueltodespues
de SEll',aproba(jR el.· a,e;ta.' de reconocimiento final de las obras.

1-5.···· 'E:l'concesionarl0 ,queda obUgac;io al crunplimiento de lo
que.se"dispone en Josartlculos3:l y. 33 del Reglamento de
13,de<iiciembre de )924 (<<Gaceta» del 19), sobre preceptos
referentes~:la .luchaantipallidica.

16. 'CadUcará esta concesión, por incumplimiento t.1e estas
condicionesy,en los casos previsto,s en las disPosiciones vigen
tes.éleclarálldose aquélla segú,n los trámites señalados en la
l,.ey.y Reglamento de01;>r~.Públicas.

Loqúesellace público en éumplinliento de las disposiciones
vigentes.

Maqr-ld 27denovieinbre de 197!J.:-:-El Ditector general, por
delegaci'ón: el Comisario central de AgUas, H. Urbistondo,

RESOLUCION' de la Direccion General de Obras
Hidraulicas por laque se concede a doña Encarn~

clórt Rojas CJ,Cesta tmaptovechamiento de aguas
delrfo viboras:, en término municipal de Martas
(Jaén). con destino al riego de una finca de su
propiedad.

Do:'i,a; Encarnación. Rojas Cuesta ha solicitado la conceSión
de un a.proveehamiento de' aguas del río Víboras, en término
llluniclpal de MartosfJaén), con destino al riego de una finca
des:u:ptopiedad; y esta Direcci6n G~neralha resuelto:

Conced$" á;.dQfia Enearnación Rojas Cuesta autorización para
derivar;rrt~iante'elevación; un caudal continuo del río Viboras
de 30;91itrós/segundo, col"respondiente. a ,una dotación unitaria
de.O:;6litr<)sJsegundo:y hectárea..~on destino al riego por asper
sión., dé:5~'5-2> hectáreas, ·.como arnplillcíón del caudal de 7 litros!
segundo.,pa.ra'el riego de 6,97 hectil,reas. a que se refiere la
ínscr1pciéin acordada por: Orden de 20 de septiembre de 1960,
con Jo. que el total autorizado· pasa ,a;Ber de 37,9 litros/segundo,
don. destin,o.al riegocle. 5:8,50· hectáreas de la finca de su propie
dad den:otninada- «\í'adoJaén». situada en término municipal
de Martófi' (Jaén), con sujeción a las siguientes condiciones:

Lá La,S . obras se ajustarán alproyecCto que ha servido de
base. a la, .. concesión y que: por' esta ResolucIón se. aprueba.
La Comisaría-·. de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas: vro:iacionesque tiendan,·al-l)erfeceiónamiento del proyee-
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to Y que no' impliquen.modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2.& Las obras empezarán .en él¡)lazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del'.' Estado», y deberáp. .quedar ternrtnadasalos
dieciocho meses apartl:r de larnismafecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el· plazo de un año desde la
terminación.

3;30 La Administración no responde del caudal que se con:.,
cede. Queda facultada la Comísaria.de Aguasd.elGuadalquivir
para exigir .del concesionario .laadechaci6n de la pOtencia. de
elevación al caudal contInuo que se autoriza, previa presenta
ción del proyecto correspondiente. El.Serviciocomprobará espe.
cialmente' que el· volumen utilizado ", por el concesionario' no ex
ceda .en ningún easo del que se autoriza.

4."" '. La inspección y vIgUancIade las.obras e instalaciones,
tanto durante la construcción comoen~l'período· de explotación
del aprovechamiento; quedaran ·acargode .1aComisaría de

. Aguas del GuadalqUivir,. siendo de .. cuenta .. del .. COl1ceSlOnário .las
remuneraciones y gastos' q.ue por. dichQs conceptos se originen,
con arreglo _a ··las dísposic1oni;!s.·vigent~s, .'. <iebiendiJ dal'se.· cuenta
a dicho Organismo del prIncipiode'lú$- trabajos. Una -vez termi~

nadas, y previo aviso. del concesionario,se :proced~a ásU tero
nocimiento por el Comisario .Jefe o IngenIero .en quíen del.egue;
levantándose acta '. en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que- pue4a- comeIlZar la .explotación antes de
aprobar esta acta la Direcci¿'n General.

5."" Seconced.ela ocupación deJos terrenos de_ -dominiopú
bUco necesarios para las obraa Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autorida(icompeteílte-.

6.& El agua que se conced,equed.aadscrita. a la tierra,que
dando prohibido su.enajenación, cesión o· arriendo conindepen"'
dencIa de aquélla.

7.& . La: AdmiJiistracI1n se reserva el derecho de tolll.arde
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma qUe estime conveniente,
pero sIn perjudicarlas obras de aqlJ-élla.

8.& Est&conces1ón se otorga> pOr un período de nov:enta
y nueve afias,. contado a .·.partir de' la fecha de levantamiento
del acta. de ·reconoci.qüento tinal, .~sin .. perjUicio de tercero. y
salvo el derecho de· propiedad;con:.1B.0bligación de ejecutar
las obras·· necesarias para conservar o· sustituir lasservidumbi"es
existentes.

9." Estaco1i.cesióri. se. entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para:·losrlegos delJ)eriodocomprendido en
tre 1· de julio y 30 de septiembre,·' pudiendo en -consecuencia
ser reducido o suprimido en su- totaUdadel caudal eíl eSe periodo;
lo cual se comunicará· en. momento oportuno . por ·la Comisaria
de Aguas del GuadalquIvir al Alca1de .de . Martos para la pu.bli·
cacióndel correspondiente edicto para conocImiento de los re
gantes.

10. Esta concesióll qUeda sUjeta al pago del ,canon Que en
cualquier momento pueda establecerse por e! Ministerio de Obras
Públicas con motivo. de las obras de regulacIón de la corriente
del rio realizadas por el E&tado.

11. Cuando los terrenos Que-se pretenden regar queden domi
nados,en. su dia, por. algún .canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión,-pasando a integrarse· aquéllos
en la nttevazonaregable y quedando sujetos a las nuevas
normas económic<radminIstrativasque se dicten" con carácter
general.

12.-' Queda.sujeta·esta concesión a·las disposiciones vigentes
'o que se dicten relativas ala industria naciona1. contrata Y
accidentes del trabajO y demás.de-carácter sociaL

13; El concesionario queda obligado. a. cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, lás disposiciones de la
Ley de Pesca. FluVIalpa.ra C011servacióucie las especIes,

14. El depósito constituído Quedará ·como·fianza a responder
del cumplimiento· de estas condiCiones. y será devuelto después
de ser aprobada e1,. acta de reconocínlIenlio final de las obras.

15. Caducará esta concesIón POr lncumpUmiento de estas
condiciones y en los caSQ& previstos_enlas disposiciones vigentes.
declarándose .aquélla según. los" tráInites señalados en la. Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimIento de las dispOSiciones
vIgentes,

MadrId, 1 de dIciembre de 1970.:-",""EI Director general, por
delegacIón, el Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

BEBOLUCIQN de 'la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que. se autoriza al Servicio Na
cional de Concenttaci6nParcelaria-y Ordenación
Rural del MtntsteriodeAgricultura para construir
un puente y bculénsdare-el do -Zapard-iel, en téT~

mino municipal deG01neznarro (Valladolid).

El ServicIo Nacional de Concentrá;cIón Parcelaria y Ordena
ción Rural del MinIsterIo de AgriCulturáha solicitado auton
zación para construir un puente y un>badén sobre elrio zapar
diel, en término municIpal de Gomezttarro (ValladOlid), con dN,
tino a Uso publIco, Y esta DIreccIón General ha resuelto:

Autorizar a.l ServIcio NaciOllál de ConcentraC"ión Patceitlria
y ordenación Rural del MinIsterio de:· Agricultura para construír
un puente y un badén-sobre elrio zapárdiel, en tél'mino ,munici
pal de GOmeznarro (Val1adol1d>.· con ,destinos. uso publlGO, con
arreglo a las sIguIentes condiciones:

1.&' Las obra& se .ajuStarátl .. alPl'{)yeeto·.que ··airVió de' base
al €;xpedieute, suscrito en Madrid- ~_!de febrero ,de 1968 por
el Ingeniero de CamincnidonGerardo l\{ayor Cionzálezcon un
presupuesto-~e.'ejeCUeiónmat.erialcie~2.1..459,42:pese,tas.en. tanto
no resulte modIfIcado ~por laspresentescondiclones. Las modt~

fica.ciones de detalle que se pretendatt'lntroducir POdrán ser
autorizadas u ordenadas por la_ComisaI'ÍB,de Aguas-del Duero
siempre que tien<iaDal_ ..perf.e~l.oIlamIento_ 'deL proyecto y no
alteren las caracteristicasesen(3iales;dela. autorización,. lo cual
impUéaria la. ttamItactón. delnueVQ expediente~

Z.& .. Las obras coJJlenzl).rJÍ-Il en el plazo de tres meses. contado
a partir de la fechá (je·P\IbUca.é1On> ele la.autorlzaclón en el
«Botetin Ofieial del·· Estiao». :1_-': deberán: quedar termIna,das en
el"de doce meses,contacto& .. p.l).rtJ.r-. de··la,.·misma 'fecha.-

3.'-" La InspeccIón y. vigilancia, deJasobias' einstaJ.ac1ones.
tantó '. durante la. col1struccIÓll .cotnodurante'la- explotación de
las mismas,- quedarán a cargqde,:laQ9misaría de Aguas del
Duero, si-ernlüde cuenta delOrganisznoconcesionariolas remu
neraciones y gastos·. que .pordicl1/:)sC()neeptbs .seoriginen, con
sujeción' a .las dispo~llcionesque le~an:aplicables y, en'. especial
al Decreto número )40; de4de febrero ,'de 1960, debiendo darse
cuenta a d-icnaComisariade A~~deLprincipiodeJos trabajos.
Una ,vezterminadoa y pre:vIoavIso:.deLorganismo -concesionario,
se procederá a ·su '.' reconociiniento ·.pOr .... ei.· Comisario Jefe de
Aguas o lngeniero ..en-qui~n_delegue,jeve.ntándoseacta· en la
que conste· el cumplimIento-de.··estB.$c()ndic1ones, .los nombres
de 108' productores españo~esque..h~aJl, sumInistrado .los materta
les emp-Ieados, los resultaposde las pruebas de~gaefectua
das, sin que pueda hacer. uso,de; ,estas,.-obras:éDtanto no sea
aprobada el acta por la Dirección·, General de,Obras Hidráulicas.

4,& Seconced"E!· esta",&:utorizacfóndejandoa· salvo eld.erecho
de su propiedad y sil1 perJuieio'detercero.

5,1'·. Se _conceqe la.ocupacJónde,los' terrenos ·Q.edoznin1o púbU~
ca necest,U.'iós .para las .obr..~·· .. ·.~. terre.n(Jsquese ·ocupen· no
perderátln.uncasu carácter deIp;anial,:<no. pudlendoalterarse
el uso a que se destine:-sll ocupacl"ón:por: las obras que se
autorizan" ni ser <lbjeto •. de __arrlendo"pennuta ·oces1ón. Las
servIdumbres legales serán decretadas,:, en su ,caso, por la
autoridad CQmpetente;

6.iI, Enningúntlem¡)o, ypprnIng1ln collc.eptopOdrán estable
cerse tari!a.sparala ·utiliz&eióndel-puente.En 108. accesos al
puentedebe:rán .est!J.blecerse~teles .de' limitación .. de·. peso mi-
xinlo de··losvehículos qUePDr ·~1'circu1en.

7,14 El organismo cQncesJ9Ilartoseráresponsablede cuantos
daños y perjuicios plledan,ocas~onarse__ -alntereses públicos. o
privados como conseeuencia' de las ,obras ButoriZadas, quedando
obligadoasu indemnización,;

8,&EIOrgan1smoconces~Onario :<;J.ued89bligado al Cumpli
miento de las <iispOsi'cjones vigentes-o que ,se dicten en lo 8Ueesi~

vo relativas a la industria .... nacIon~l,CQÍltrato ...·y. accidentes del
trabajó y demásde···cará,cter ··social.' "adminIstrativo y fiscal

9.& Queda terminantemente prohibido el vertIdo de. escom
bros en. el cauce del rio;_astcomo)acolf:)cación de medios
auxiliares u ottos ebstáculos que iinpldan el libtecurso de
las ag-uas,.si€nd-o reSpOnsable -' elOrganlsinocc>llcesionario .de
los daÍlos y perjuicios qU~. COID(l COnsecuencia del incumpli~

miento '" de esta. condicíó~, pudieta originarse.:y .. <fe: su ..cuenta
los trabajos que la Adrr.drlis~raci6n.otd~ne nevar a· cabo para
retimr del cauce losescolll.bros ver-tidoso ios medios aulliares
colocados.-

10. El Organismo conce_sfonarlodebl¡jrácdInpIImental" las dis
posiciones vigentes dePesca FluvI.a1-p~ala. conservación de
las especies dulceacuicol-as.

11. El Orgahismo conceSlonarIo ClJJi$ervará l&sobras en per~
fectoestado.

12. Esta autorIzación no:f~Ulta.porslSQla ..para ejecutar
obras en zona de setvidumpre<1e __ ~inOS-OVl.as .pecuarias,
por lo cual el concesiqn¡l.ri~habráde obten~. laS ~tInentes
autorizacIones de· los Organ:1Sffios. de '.1a,Admmlst;raclóncorres-
PCihdtente. ..' -,

13. Esta Autorización se otorga; -quedando obligado el Orga-
nismo .concesionarIo & demoler o modIficar a su costa las· obras
cuando la· Administración .. lo .consiqere-,conventente por motivos
~:l i~;~~~~Ig~~;~g~' sin derecho a· ninguna indemnización .a favor

14. '. Caducará esta autorización' porincum}llimiento de cual
quiera de estas condiciones y .en .·losc~. previstos en las
disposicIones vigentes, declaráJldose-diChaca.d.ucidadse~ún los
trAn:ütes señalad-os en la Ley .y Reglamento 'de Obras Públ1cas.

Lo que se hace público, ,en cumplimiento de lasdlsposiciones
vIgentes. . -

Madrid .2 dedici"embrede 1970.--'EIDirector general, por
delegación: el ComisarIo central de AgU&s¡-R. UrbIstondo;

RESOLUCION de _la Ditecci_ón Generlilde Obras
Hidráulicas parla que secQnce4e- a 40n Luis Nií.
11ez Díaz un aprovechamie11.to4e aguas 4el_ río
Guaaianaen .término mJmicipalde. Badajoz¡ con
destino (tI riego 'de una- . tinpade 3upropiedad.

Don Luis Núfiez· Diaz haSQlIcU~().la'-cortcesiól1.deun apro
vechamiento de aguas dd.río Guad~ana,en.térmíno municipal
de Hadajoz, -con destino -alriló!gode-unaflncade su propiedact,
y -esta Dirección General ha. resuelto:


